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2. Las ayudas se concederán en los términos y con-
diciones que se establezcan por orden del Ministerio de 
Vivienda.

Artículo 10. Líneas preferenciales de crédito.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO), en su 
condición de agencia financiera del Estado, para instru-
mentar una línea de préstamos por importe de 20 millo-
nes de euros, que podrá ser ampliada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda en función de la evaluación de los 
daños y de la demanda consiguiente, utilizando la media-
ción de las entidades financieras con implantación en las 
comunidades autónomas afectadas, con las que se suscri-
birán los oportunos convenios de colaboración.

Estas líneas de préstamo, que tendrán como finalidad 
financiar la reparación o reposición de instalaciones y 
equipos industriales y mercantiles, agrícolas, forestales, 
ganaderos y de regadío, automóviles, motocicletas y 
ciclomotores de uso particular, vehículos comerciales, 
maquinaria agrícola y locales de trabajo de profesionales 
que se hayan visto dañados como consecuencia de los 
incendios, se materializarán en operaciones de préstamo 
concedidas por dichas entidades financieras, cuyas carac-
terísticas serán:

a) Importe máximo: el del daño evaluado por la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia 
correspondiente o, en su caso, por el Consorcio de Com-
pensación de Seguros, descontado, en su caso, el importe 
del crédito que hayan podido suscribir con cargo a líneas 
de crédito preferenciales establecidas por iniciativa de las 
comunidades autónomas respectivas.

b) Plazo: cinco años, con uno de carencia, en su 
caso.

c) Interés: el tipo de cesión por el ICO a las entidades 
financieras será del 1,50 por ciento TAE, con un margen 
máximo de intermediación para estas del 0,50 por ciento. 
En consecuencia, el tipo final máximo para el prestatario 
será del dos por ciento TAE.

d) Tramitación: las solicitudes serán presentadas en 
la entidad financiera mediadora, la cual decidirá sobre la 
concesión del préstamo, y será a su cargo el riesgo de la 
operación.

e) Vigencia de la línea: el plazo para la disposición de 
fondos terminará el 31 de diciembre de 2005.

La instrumentación de la línea de préstamos a que se 
refiere este artículo se llevará a cabo por el ICO, en el ejer-
cicio de las funciones a que se refiere la disposición adi-
cional sexta.dos.2.a) del Real Decreto-ley 12/1995, de 28 
de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presu-
puestaria, tributaria y financiera, y, en su virtud, el que-
branto que para el ICO suponga el diferencial entre el 
coste de mercado de la obtención de los recursos y el tipo 
antes citado del 1,50 por ciento será cubierto con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 11. Cooperación con las Administraciones 
locales.

Se faculta al titular del Ministerio de Administraciones 
Públicas para proponer el pago de las subvenciones deri-
vadas de daños en infraestructuras municipales y red 
viaria de las diputaciones provinciales, en la parte que 
financia la Administración General del Estado, hasta un 
importe máximo de 15 millones de euros, con cargo al 
crédito que a estos efectos se habilite, con el carácter de 
incorporable, en los presupuestos de dicho departamento. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50.b) de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuesta-
ria, el crédito que se habilite se financiará con Fondo de 
contingencia, cuya autorización corresponderá al Consejo 

de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda.

De igual modo, se faculta al titular del Ministerio de 
Administraciones Públicas para establecer el procedi-
miento para la concesión de las mencionadas subvencio-
nes, así como su seguimiento y control, en el marco de la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales.

Artículo 12. Consorcio de Compensación de Seguros.

1. Los Delegados del Gobierno en las comunidades 
autónomas podrán solicitar del Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, para una más correcta evaluación de los 
daños, las correspondientes valoraciones previstas en 
este real decreto-ley, siempre que no afecten a bienes de 
titularidad pública.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros tendrá 
derecho al abono por parte de la Administración General 
del Estado de los trabajos de peritación conforme al 
baremo de honorarios profesionales que dicho Consorcio 
tuviese aprobado para sus peritos tasadores de seguros.

3. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valo-
ración de los daños, la Administración competente y el 
Consorcio de Compensación de Seguros podrán transmi-
tirse los datos sobre beneficiarios de las ayudas e indem-
nizaciones que concedan, sus cuantías respectivas y los 
bienes afectados.

CAPÍTULO II

Actuaciones de prevención

Artículo 13. Actividades prohibidas.

Sin perjuicio de las previsiones contenidas en la nor-
mativa autonómica, se prohíbe, desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley y hasta el día 1 de noviembre de 
2005, en todo el territorio nacional:

a) Encender fuego en todo tipo de espacios abiertos, 
y en particular:

1.º La quema de rastrojos, de pastos permanentes y 
de restos de poda, quedando suspendidas las autorizacio-
nes que hubieran sido concedidas para este fin.

2.º Encender fuego en las áreas de descanso de la 
red de carreteras.

3.º Encender fuego, a cielo abierto, en las zonas 
recreativas y de acampada, incluidas las zonas habilitadas 
para ello.

4.º La eliminación de residuos mediante quema al 
aire libre. Los órganos competentes deberán asegurar un 
sistema de gestión de residuos que excluya estas actua-
ciones.

b) En los territorios delimitados por el artículo 5 de la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, queda pro-
hibido, además:

1.º La circulación de vehículos de motor por las pis-
tas forestales en las que no existan servidumbres de 
paso. Se exceptúan los vehículos utilizados para la ges-
tión del terreno o para la prevención y extinción de incen-
dios y aquellos otros supuestos autorizados expresa-
mente por el órgano competente de la Administración 
autonómica.

2.º La utilización de maquinaria y equipos en los 
montes y en las áreas rurales situadas en una franja de 
400 metros alrededor de aquellos, en cuyo funciona-
miento genere deflagración, chispas o descargas eléctri-
cas, salvo que el órgano competente de la Administración 
autonómica haya autorizado expresamente su uso o 
resulten necesarias para la extinción de incendios.
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3.º La introducción de material pirotécnico.
4.º Fumar, arrojar o abandonar objetos en combus-

tión o cualquier clase de material susceptible de originar 
un incendio.

c) En las zonas declaradas de alto riesgo de acuerdo 
con el artículo 48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, queda, además, prohibido el tránsito de per-
sonas, sin perjuicio de las actuaciones de gestión y man-
tenimiento que procedan y de las autorizaciones expresas 
que puedan acordar las Administraciones autonómicas.

d) Las comunidades autónomas harán públicas en 
un plazo de siete días, y comunicarán al Ministerio de 
Medio Ambiente, las zonas de su ámbito territorial que 
tengan la consideración de alto riesgo de incendio fores-
tal. Aquellas comunidades autónomas que no hayan pro-
cedido todavía a esa declaración deberán realizarla dentro 
del mismo plazo.

Artículo 14. Medidas sobre infraestructuras y servicios 
de transporte y energía.

1. El Ministerio de Fomento incrementará de inme-
diato las actuaciones de limpieza de vegetación de cune-
tas, márgenes y medianas de carreteras y autovías de 
titularidad estatal previstas en el programa de actuacio-
nes vigente. Cuando las vías circulen por terreno forestal 
arbolado, el ministerio suscribirá convenios de colabora-
ción con las comunidades autónomas para extender esta 
limpieza en áreas cortafuegos.

En vías de circulación de titularidad de otras Adminis-
traciones públicas, el Estado, a través del Fondo a que se 
refiere la disposición adicional cuarta, participará en la 
financiación de la ejecución de los planes de limpieza que 
correspondan a la misma finalidad de prevención de 
incendios forestales.

El Ministerio de Fomento y los concesionarios de las 
autopistas de peaje de titularidad estatal controlarán los 
vehículos y actividades de mantenimiento de las carrete-
ras y vigilarán en especial, en colaboración con las autori-
dades de tráfico, las actuaciones de los vehículos averia-
dos y estacionados y todas aquellas conductas que 
signifiquen un peligro de incendio.

2. El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) del Ministerio de Fomento incrementará de inme-
diato las actuaciones de limpieza de las plataformas de 
las vías y márgenes tanto en líneas convencionales como 
de alta velocidad, previstas en el programa de actuacio-
nes vigente. Cuando estas circulen por terreno forestal 
arbolado, el ADIF suscribirá convenios de colaboración 
con las comunidades autónomas para desarrollar actua-
ciones conjuntas de prevención y, en su caso, extinción 
de incendios forestales en zonas cercanas a la plataforma 
ferroviaria. Igualmente, el ADIF controlará las fuentes de 
ignición de los vehículos que circulen por la vía y de las 
líneas aéreas y de alta tensión propias, así como de todos 
los equipos técnicos y maquinaria de mantenimiento y 
reparación. Aquellas actuaciones que necesiten de estos 
equipos y que no sean calificadas como urgentes no 
podrán llevarse a cabo en el período de vigencia de este 
real decreto-ley.

3. El Ministerio de Fomento y los operadores de los 
servicios de transporte controlarán los sistemas de freno 
y escape de los trenes, así como el resto de elementos y 
maquinaria cuyo funcionamiento genere deflagración, 
chispas o descargas eléctricas y el respeto por parte de 
los viajeros a las prohibiciones impuestas por la legisla-
ción.

4. Los titulares de las redes de distribución y trans-
porte de energía eléctrica deben mantener los márgenes 
por donde discurren las líneas limpios de vegetación, al 
objeto de evitar la generación o propagación de incendios 
forestales.

5. Los pliegos de condiciones para nuevas contrata-
ciones de mantenimiento de infraestructuras incorpora-
rán cláusulas relativas a limpieza y desherbado de los 
márgenes como medida de prevención de incendios.

Artículo 15. Obligaciones de las Administraciones 
locales.

1. Los entes locales mantendrán actualizado un 
plano de delimitación de los diversos núcleos y urbaniza-
ciones existentes en su término municipal.

2. Los ayuntamientos adoptarán inmediatamente las 
medidas adecuadas para garantizar la inexistencia de 
quema en los vertederos de su término municipal y con-
trolarán el cumplimiento de las medidas de seguridad de 
tales instalaciones, referidas por lo menos a la existencia 
de una zona de seguridad y de recursos hídricos para la 
extinción de incendios.

Artículo 16. Aprovechamiento de la biomasa forestal 
residual.

Al objeto de prevenir la declaración de incendios 
forestales, los departamentos competentes coordinarán a 
través de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 
desarrollo de planes de aprovechamiento de la biomasa 
forestal residual existente. Las comunidades autónomas 
deberán comunicar antes del 1 de octubre de 2005 los 
planes aprobados. Para su posterior implantación, y a fin 
de garantizar la equidad interterritorial, se dotará en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2006 un Fondo 
de cinco millones de euros al que podrán acceder las 
comunidades autónomas, de acuerdo con los criterios 
objetivos que se determinen en la Conferencia Sectorial.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las 
comunidades autónomas, con carácter inmediato y por 
razones de urgencia, hasta el día 1 de noviembre de 2005, 
el Ministerio de Medio Ambiente colaborará, a petición de 
estas, en la retirada, almacenamiento y puesta a disposi-
ción de los operadores económicos, la biomasa forestal 
residual existente en las zonas declaradas de alto riesgo 
de acuerdo con el artículo 13.d).

Artículo 17. Actuaciones de control y vigilancia.

1. En el marco de los procedimientos de coordina-
ción previstos en el capítulo III, el Ministerio del Interior 
establecerá, en el plazo de siete días, medidas de refuerzo 
de las capacidades de actuación del Seprona, así como 
los mecanismos de coordinación entre sus brigadas de 
investigación y otros cuerpos de las diversas Administra-
ciones implicadas, que podrán basarse en la zonificación 
y en la asignación de áreas de actuación específicas.

2. En los términos que decida el Comité a que se 
refiere el artículo 21, el Ministerio de Defensa preparará 
las tripulaciones que aseguren el funcionamiento óptimo 
de los medios aéreos de titularidad estatal contra los 
incendios forestales y colaborará con la autoridad compe-
tente mediante dotaciones para llevar a cabo los cometi-
dos de apoyo a las tareas de vigilancia y control de zonas 
forestales e incendios.

3. Todas las autoridades y cuerpos de inspección y 
vigilancia de las Administraciones estatal, autonómicas y 
locales extremarán la vigilancia de las actuaciones que 
puedan generar un incendio forestal, y velarán por el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
real decreto-ley.

4. En el ejercicio de las funciones en materia de pre-
vención y lucha contra los incendios forestales que tie-
nen encomendadas, se reconoce a los funcionarios que 
desempeñen funciones de policía administrativa forestal 
la condición de autoridad, y estarán facultados para 


